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Inscripción de Desaparición 
Forzada/Presunción de Fallecimiento 

 

Las inscripciones de ausencia con presunción de fallecimiento o de 
desaparición forzada de personas, son aquellas que por sentencia judicial ordenen 
su inscripción en los libros de defunciones en la forma establecida en el artículo 91 
de la Ley 14078. Las que declaren la aparición del ausente, serán inscriptas como 
notas de referencia. 

 

La pantalla inicial nos muestra la solapa de carga General: 

 

 
 
En la primera solapa de Carga General se completan los distintos 

componentes con la información que surge del oficio judicial que ordena la 
inscripción. 
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En la siguiente solapa de Documentos Requeridos encontraremos el listado 
de documentos disponibles para importar, siendo obligatorio el Oficio Judicial, que 
se encuentra en la segunda página. 
 

Al finalizar la importación de los documentos avanzamos a la solapa 
Transcripción. 
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Completados los datos del Oficio, avanzamos a la solapa Finalizar. 
 

 
 

En la solapa Finalizar se corroboran los datos cargados a través de la 
impresión del acta borrador y de no ser necesario realizar ningún cambio se 
presiona el botón Imprimir para digitalizar documento para obtener el acta final.  
 

Una vez incorporadas las firmas hológrafas y sello, se escanea nuevamente 
el acta para importarla a ReDiP y enviar a Firmar Digitalmente. 
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Para consultas adicionales comuníquese al: 

 

 

 

 

 

 


